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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS MUNICIPALIDADES SOBRE TASACIÓN
FISCAL DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS PARA LOS FINES QUE INDICA

 
Extracto de circular del Servicio de Impuestos Internos N° 66 del 28 de octubre de 2020,

que imparte instrucciones a las municipalidades sobre tasación fiscal de vehículos motorizados y
para resolver casos en que no corresponde al SII efectuarla, o bien es necesario tasar un vehículo
no considerado en la nómina publicada anualmente por el Servicio.

 
El texto íntegro de esta circular está publicado en el sitio web del Servicio de Impuestos

Internos (sii.cl).
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